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E l sistema penitenciario español 
enfrenta un desafío creciente res-
pecto a la salud mental de los reclu-

sos, especialmente aquellos condenados 
por delitos relacionados con el terrorismo 
islamista. Un reciente estudio del Real Insti-
tuto Elcano, basado en entrevistas con vein-
ticuatro reclusos, ha revelado las compleji-
dades psicológicas involucradas en la rein-
serción de estos presos, particularmente 
aquellos que han renunciado a la ideología 
yihadista. Este análisis no solo aborda las 
dificultades en el proceso de desradicaliza-
ción, sino que también subraya la necesidad 
de estrategias de salud mental efectivas 
que aborden las demandas emocionales y 
psicológicas de los reclusos, desde un enfo-
que integral de Salud Pública.

LA SALUD PÚBLICA COMO PILAR 
EN LA DESRADICALIZACIÓN

En el contexto de la desradicalización 
de los reclusos, la Salud Pública des-
empeña un papel esencial en el diseño 

e implementación de políticas y estrate-
gias efectivas. Abordar la salud mental 
desde esta perspectiva implica considerarla 
un elemento clave para la rehabilitación y 
reinserción social de los reclusos, garanti-
zando el acceso a intervenciones adecua-
das y basadas en la evidencia.

Para ello es fundamental adoptar un 
enfoque transversal que implique la cola-
boración entre el sistema penitenciario, los 
servicios de Salud Pública y otros actores 
sociales, asegurando una respuesta integral 
y coordinada.

El enfoque integral debe incluir medidas 
de prevención, diagnóstico temprano, tra-
tamiento adecuado y la implementación de 
políticas públicas que favorezcan la inclu-
sión social y laboral de los exreclusos. Ade-
más, la promoción de la salud mental debe 
ir más allá de la atención directa, incorpo-
rando la educación y sensibilización social 
sobre la importancia de la salud mental y la 
reducción del estigma asociado a los tras-
tornos psicológicos. Este enfoque multidis-
ciplinario debe ser coordinado entre distin-
tas áreas del gobierno y la sociedad civil, 
con el objetivo de crear un entorno que 
favorezca la rehabilitación y reinserción 
de los reclusos de manera efectiva.

LA REINSERCIÓN DE  
LOS CONDENADOS POR YIHADISMO

E l estudio identifica tres grupos prin-
cipales entre los presos condenados 
por terrorismo islamista: los leales al 

yihadismo; los desconectados, pero aún 
adherentes a algunos postulados radicales; 
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y los renegados, quienes han abando-
nado la ideología extremista. Los rene-
gados, aunque logran desvincularse 
de la violencia, se enfrentan a un pro-
ceso emocionalmente complejo, mar-
cado por sentimientos de culpa, de ver-
güenza y la presión de ser rechazados 
tanto dentro como fuera de la prisión. 
El proceso de desvinculación ideoló-
gica no solo implica un alejamiento de 
los grupos extremistas, sino también 
una reconstrucción emocional y psico-
lógica de los reclusos.

El proceso de desradicalización, 
cuando no se aborda desde una pers-
pectiva integral de salud mental y 
pública, puede derivar en trastornos 
como la ansiedad y la depresión. La 
estigmatización social juega un papel 
crucial, ya que los presos que inten-
tan dejar atrás su pasado radicalizado 
suelen enfrentarse a rechazo y aisla-
miento. Estos factores afectan grave-
mente  su bienestar emocional, dificul-
tando una reintegración exitosa.

FACTORES PSICOLÓGICOS  
Y SOCIALES EN EL CAMBIO

E l investigador del Real Instituto 
Elcano, Álvaro Vicente, explica 
que la reintegración de los pre-

sos yihadistas depende de una combi-
nación de factores personales, emocio-
nales y sociales. En este proceso, las 
relaciones interpersonales dentro de la 
prisión tienen un papel crucial. La inte-
racción con reclusos que no compar-
ten la ideología radical y el apoyo de 
familiares y figuras religiosas distantes 

del extremismo pueden ser elemen-
tos clave en la transformación men-
tal y emocional de los presos. En este 
sentido, el tratamiento psicológico y 
las intervenciones de Salud Pública son 
fundamentales.

La salud mental no solo facilita el 
alejamiento de la ideología radical, sino 
que también permite a los reclusos 
gestionar los traumas derivados de su 
radicalización y de la estigmatización 
que enfrentan tanto en prisión como 
en la sociedad.

LA SALUD MENTAL  
EN EL PROCESO DE 
DESRADICALIZACIÓN

La salud mental es un componente 
esencial en la desradicalización 
de los presos yihadistas. El estu-

dio del Real Instituto Elcano evidencia 
que el arrepentimiento y la vergüenza 
experimentados por los reclusos al ale-
jarse de la ideología extremista pue-
den generar trastornos emocionales 
severos, como ansiedad y depresión, 
si no se abordan adecuadamente. Por 
lo tanto, el sistema penitenciario debe 
implementar estrategias específicas de 
salud mental que ayuden a los reclusos 
a manejar estos efectos emocionales y 
psicológicos.

MODELOS INTERNACIONALES: 
BÉLGICA Y FRANCIA

En países de la Unión Europea como 
Bélgica se han desarrollado pro-
gramas especializados en salud 
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mental dirigidos a presos yihadistas. 
Estos programas combinan terapias 
cognitivas y conductuales para modifi-
car creencias extremistas y ofrecen 
apoyo emocional para enfrentarse a los 
efectos de la radicalización. Los enfo-
ques integrales que combinan desradi-
calización ideológica y tratamiento psi-
cológico se han mostrado más efectivos 
en prevenir la reincidencia y facilitar la 
reintegración social de los presos.

Asimismo, en Francia, la estrate-
gia Prevenir para proteger, lanzada en 
2018, destaca como un modelo integral 
en la prevención de la radicalización. 
Aunque no se centra exclusivamente en 
el sistema penitenciario, sus principios 
son valiosos en el contexto de la salud 
mental y la desradicalización en las cár-
celes. El programa busca prevenir la 
radicalización antes de que se convierta 
en una amenaza para la seguridad, 
adoptando un enfoque multidisciplina-
rio que involucra a psicólogos, trabaja-
dores sociales, educadores y otros pro-
fesionales de la salud mental.

CONCLUSIÓN

E l estudio sobre los presos yiha-
distas en las cárceles españolas 
evidencia los desafíos y oportu-

nidades que enfrenta el sistema peni-
tenciario en la desradicalización y rein-
serción de estos reclusos. La salud 
mental constituye un pilar fundamen-
tal en este proceso, y la experiencia de 
países como Francia y Bélgica demues-
tra que un enfoque integral, basado en 
el tratamiento psicológico combinado 
con el apoyo social y familiar, es clave 
para su éxito. En este sentido, la estra-
tegia francesa Prevenir para proteger 
representa un modelo de referencia 
que podría adaptarse al contexto espa-
ñol, articulando medidas tanto para la 

prevención de la radicalización como 
para la desvinculación ideológica.

Asimismo, el Plan de Prevención 
del Suicidio 2025-2027, aprobado por 
el Ministerio de Sanidad, adquiere una 
especial relevancia en el ámbito peni-
tenciario, dada la elevada prevalencia 
de conductas suicidas en estos centros. 
Este plan no solo refuerza las estrate-
gias de prevención, sino que también 
establece directrices para la detección 
temprana y el tratamiento de los tras-
tornos mentales en coordinación con 
las instituciones sanitarias del Minis-
terio del Interior. Su correcta imple-
mentación resulta esencial para for-
talecer la atención en salud mental y 
consolidar programas específicos de 
desradicalización.

Desde una perspectiva de Salud 
Pública, el abordaje integral de la 
salud mental en el ámbito penitencia-
rio no solo impacta en la reducción de 
la reincidencia delictiva y la radicaliza-
ción, sino que también contribuye a la 
seguridad y cohesión social. La ade-
cuada coordinación entre el sistema 
penitenciario y el sistema de salud es 
crucial para garantizar un acceso equi-
tativo a los servicios de salud mental 
y para diseñar estrategias de interven-
ción basadas en la evidencia.

No obstante, persisten importan-
tes desafíos, entre ellos la necesidad 
de fortalecer la formación especiali-
zada del personal penitenciario, opti-
mizar la coordinación interinstitucio-
nal y garantizar la aplicación efec-
tiva de estrategias de intervención.  
La mejora de estos aspectos será deter-
minante para consolidar un modelo 
penitenciario que facilite la reflexión 
crítica, promueva la desvinculación del 
extremismo y favorezca una reinser-
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ción social efectiva, alineada con los 
principios de Salud Pública y derechos 
humanos.

Es prioritario fortalecer la capa-
cidad en salud mental de los equipos 
que trabajan con presos radicalizados, 
así como optimizar los mecanismos de 
detección y tratamiento de los trastor-
nos psicológicos en este colectivo. De 
manera complementaria, la articula-
ción efectiva entre el sistema peniten-
ciario, los servicios de Salud Pública y 
las organizaciones comunitarias resulta 
esencial para garantizar la continuidad 
del apoyo tras la excarcelación, minimi-
zar el riesgo de reincidencia y promover 
una reinserción social plena, segura y 
sostenible.

En definitiva, la desradicalización 
no puede abordarse únicamente desde 
una perspectiva de seguridad o de la 
prevención de conductas suicidas, sino 
que requiere un enfoque integral de 
Salud Pública que garantice el bienes-
tar mental y emocional de los reclu-
sos, contribuyendo así a la estabilidad 
y cohesión social. 
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